
Expediente: DAIMIEL2016/5

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Citación para la sesión ordinaria de JUNTA DE GOBIERNO LOCAL que deberá celebrarse

en la Casa Consistorial el próximo día 10 de octubre de 2016 a las 12,30 horas, o el día 12 de 

octubre de 2016, a la misma hora, en segunda convocatoria. 

 

ORDEN DEL DIA

 

1.- Borrador del acta de la sesión anterior. 

2.- Boletines oficiales.

3.- Correspondencia.

4.- Licencias de Obras. 

5.- Calificaciones Urbanísticas.

6.- Certificación número 3 de la Obra “Construcción de Balsa de Tormentas”.

7.- Informe del Servicio de Guardería Rural. 

8.- Informe del Técnico Municipal de Jardinería. 

9.- Proyectos de Obras del Plan Extraordinario de Obras de la Excma. Diputación Provincial de 

Ciudad Real. 

10.- Acuerdos que procedan en relación con Huertos Urbanos. 

11.- Propuesta de Resolución de Expedientes Sancionadores. 

12.- Solicitud de la Asociación Daimieleña San Cristóbal. 

13.- Expediente de Contratación del Servicio de Talleres Ocupacionales del Centro de Mayores. 

14.- Propuesta del Concejal de Urbanismo sobre Contrato Menor para el suministro de un sistema 

de información territorial. 

15.- Solicitud de utilización de instalaciones del Centro de Empresas Daimiel Sur para reunión de 

trabajadores.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se5.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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Expediente: DAIMIEL2016/5

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

16.- Anulación y emisión de recibos. 

17.- Propuesta de concesión de subvenciones. 

18.- Devolución de ingresos indebidos.

19.- Propuestas de Gastos. 

20.- Devolución de Fianzas. 

21.- Facturas. 

URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en http://se5.dipucr.es:8080/SIGEM_GestionCSVWeb. 
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2016.


Nº 40


ASISTENTES:


Alcalde-Presidente:


D. Leopoldo Sierra Gallardo   


Vocales: 


D. Jesús David Sánchez de Pablo González del Campo


Dª Encarnación Alicia Loro Córdoba  


D. Román Ortega Martín de la Sierra


Dª Mª Dolores Martín-Almagro Jiménez- Galanes


Excusa Asistencia


D. Rafael Marcelino Palomares


Secretaria:

Dª Pilar Campillo Torres


Interventor 


D. Jesús Rincón Mayor


_____________________________________________________________


En la ciudad de Daimiel, siendo las doce horas y treinta minutos del día tres de octubre de dos mil dieciséis, se reunieron en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial los/as señores/as que anteriormente se expresan, bajo la Presidencia del Señor Alcalde, y asistidos del Secretario e Interventor de la Corporación, al objeto de celebrar esta sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria. 


Como el número de asistentes es suficiente para adoptar válidamente acuerdos, por la Presidencia se declaró abierto el acto, pasándose a tratar de los asuntos comprendidos en el siguiente:


ORDEN DEL DÍA


PRIMERO.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.


Leído y hallado conforme el borrador del acta, de la sesión anterior, nº 39 celebrada el día 26 de septiembre de 2016, es aprobado por unanimidad.


SEGUNDO.- BOLETINES OFICIALES.


Los señores asistentes quedan enterados de las disposiciones que publican los distintos boletines oficiales, del Estado, Región y Provincia, quedando especial constancia:


· Orden de 26/09/2016 de la Consejería de Fomento, por la que se modifica la Orden de 29/12/2015, por la que se establecen las bases reguladoras, y se convocan las ayudas para el Programa de Fomento de la Regeneración y Renovación Urbanas. 


TERCERO.- CORRESPONDENCIA.

No hay asuntos.


CUARTO.- ACUERDOS QUE PROCEDAN SOBRE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. 


I.- Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Dª Ángeles Núñez de Arenas Campos, por daños sufridos debido a la caída de un árbol del IES Ojos del Guadiana, el pasado 7 de septiembre de 2016.



La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


1.- Admitir a trámite la reclamación formulada, iniciadora del procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial regulado en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, con el fin de determinar la existencia de lesión patrimonial como consecuencia del funcionamiento del servicio público, la existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la supuesta lesión producida, y, en su caso, la valoración del daño causado y la cuantía de la indemnización.


2.- Nombrar instructora del procedimiento a Dª Pilar Campillo Torres, Secretaria Acctal. del Ayuntamiento, frente a cuyo nombramiento se podrá ejercitar recusación por motivos legales en cualquier momento del procedimiento.


3.- En cumplimiento del art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le informa que el plazo máximo para resolver este expediente es de seis meses desde la fecha de recepción de esta notificación, y transcurrido este plazo sin resolución expresa podrá entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular (art. 13.3 Reglamento de los Procedimientos en materia de Responsabilidad Patrimonial de 26 de marzo de 1993).



4.-  Notifíquese al reclamante y al instructor.

II.- Vista  la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. Juan Alberto Fernández López-Romero (Exp. Nº 17/2016), con fecha 10 de agosto de 2016, en la que solicita indemnización como consecuencia de la rotura de lunas de un vehículo, al chocar con un contenedor sin señalizar.


Teniendo en cuenta que se le requiere al reclamante para que aporte una serie de documentación, imprescindible para iniciar el correspondiente procedimiento, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:



Inadmitir la reclamación presentada por D. Juan Alberto Fernández López-Romero, por falta de legitimación activa, al no ser titular del vehículo siniestrado. 

III.- Vista la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. Ignacio Fernández López-Romero, por daños sufridos en un vehículo de su propiedad en la calle General Espartero, el pasado 9 de agosto de 2016.



La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


1.- Admitir a trámite la reclamación formulada, iniciadora del procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial regulado en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, con el fin de determinar la existencia de lesión patrimonial como consecuencia del funcionamiento del servicio público, la existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la supuesta lesión producida, y, en su caso, la valoración del daño causado y la cuantía de la indemnización.


2.- Nombrar instructora del procedimiento a Dª Pilar Campillo Torres, Secretaria Acctal. del Ayuntamiento, frente a cuyo nombramiento se podrá ejercitar recusación por motivos legales en cualquier momento del procedimiento.


3.- En cumplimiento del art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le informa que el plazo máximo para resolver este expediente es de seis meses desde la fecha de recepción de esta notificación, y transcurrido este plazo sin resolución expresa podrá entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular (art. 13.3 Reglamento de los Procedimientos en materia de Responsabilidad Patrimonial de 26 de marzo de 1993).



4.-  Notifíquese al reclamante y al instructor.

QUINTO.- SOLICITUD DE MAPFRE FAMILIAR SA. 


Vista la solicitud presentada al objeto del presente epígrafe, así como informe emitido por el Oficial Jefe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


Autorizar a MAPFRE FAMILIAR SA la ocupación de la vía pública, para la celebración de una campaña especial publicitaria en el espacio existente entre el Estadio Municipal y el Pabellón Cubierto, para la instalación de una unidad móvil de diagnosis de automóviles, para realizar un circuito de revisión y una carpa, el próximo 26 de octubre de 2016.


SEXTO.- SOLICITUD DE PRÓRROGA DE NAVE DEL CENTRO DE EMPRESAS DAIMIEL CIDAG. 


A instancia del interesado y previo informe de la Coordinadora de Promoción Económica y Concejal Delegado, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


Prorrogar el contrato de arrendamiento de la nave nº 3 del Centro de Empresas Daimiel CIDAG, suscrito con D. Ismael Torres Ruiz de la Hermosa, a su sexto año hasta el 31 de octubre de 2017, aplicando el precio estipulado en el Pliego de condiciones aprobado en Pleno de 7 de septiembre de 2016, donde se establece lo siguiente:


“En caso de no ser desalojadas por sus inquilinos en plazo y forma pactada, y no existiendo demanda por nuevos inquilinos, la renta de cada una de las naves, superado el tiempo máximo de permanencia en ellas, es decir, cuatro años desde la fecha de firma del contrato, y previa solicitud anual por parte del arrendatario, será la siguiente: 


· Durante el 6º año, el 70% del precio obtenido a través de la valoración a precio de mercado en el año natural en que se solicite la renovación, que para 2016 es de 527,50 €/mes”

SÉPTIMO.- ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA, MEDIANTE MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA (RENTING). 


Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de dieciocho de julio de 2016, se aprobó el expediente de contratación del suministro e instalación de cámaras de videovigilancia, mediante la modalidad de arrendamiento sin opción de compra (renting).



Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de doce de septiembre de 2016, previa propuesta de la Mesa de Contratación, se seleccionó como oferta más ventajosa la presentada por la empresa COVER SECURITY SL.



Por la Empresa COVER SECURITY SL se ha presentado la documentación requerida de conformidad con la cláusula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas, con fecha veintiocho de septiembre de 2016.



A la vista de cuanto antecede, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


Primero: Declarar válida la licitación efectuada. 


Segundo: Excluir de la licitación, por no cumplir las especificaciones requeridas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las ofertas presentadas por: 


· Ciudad Sin Cables Telecom SL, ya que no permite identificar la completitud de los equipos objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas, no cumpliendo además el requisito técnico mínimo no funcional del tamaño en el caso de panel LCD del Sistema de Monitorización y Supervisión. 


· Ibersontel SL, al no recoger el despliegue de la Plataforma de Seguridad perseguida con cámaras de tipo caja o box, habiendo sido sustituidas estas por cámaras de tipo “bullet”.


· Sistemas de Seguridad 8 x 8 SL, al no recoger el despliegue de la Plataforma de Seguridad perseguida con cámaras de tipo caja o box, habiendo sido sustituidas estas por cámaras de tipo “bullet”.


· Cyrasa Seguridad SL, al no recoger el despliegue de la Plataforma de Seguridad perseguida con cámaras de tipo caja o box, habiendo sido sustituidas estas por cámaras de tipo “bullet”.


Tercero: Adjudicar a la empresa COVER SECURITY SL con CIF B65523276, el contrato del suministro e instalación de cámaras de videovigilancia, mediante la modalidad de arrendamiento sin opción de compra (renting), en los términos y condiciones expuestos en los pliegos y en la oferta presentada, por un precio de 27.543,84 euros (IVA excluido), para los cuatro años de duración del contrato.


Cuarto: Nombrar responsable del contrato al Responsable de Informática, D. José Miguel Ruiz-Hermosa González-Carrato, a quien corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada. Se ajustará a lo establecido en los pliegos y en ningún caso asumirá funciones directivas sobre el personal de la empresa contratada evitando dar órdenes directas e instrucciones a dicho personal. 



Quinto: Publicar el acuerdo de adjudicación definitiva en el perfil del contratante.



Sexto: Dar traslado del presente acuerdo a todos los licitadores, al Negociado de Contratación, Intervención, Tesorería y al responsable del contrato.

OCTAVO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE FISIOTERAPIA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL AZUER. 


Visto el expediente de contratación del servicio de Fisioterapia del Centro de Atención a personas con Discapacidad Intelectual Azuer de Daimiel, en el que constan los siguientes documentos:


· Propuesta de la Concejal de Servicios Sociales.


· Memoria / Informe sobre necesidad.


· Pliego de Prescripciones Técnicas.


· Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


· Anexo cálculo de presupuesto de licitación.


· Informe de fiscalización favorable.


Considerando que han sido cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 109 del Real Decreto 3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRCSP) para que se apruebe el expediente de contratación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


1.- Aprobar el expediente de contratación del Servicio de Fisioterapia del Centro de Atención para personas con discapacidad intelectual Azuer de Daimiel, y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad.


2.- Aprobar el gasto por la cuantía de 14.169,60 €, más el IVA correspondiente, con cargo a la aplicación presupuestaria 2315-227.99.04 del Presupuesto en vigor.


3.- Solicitar ofertas a las siguientes empresas, capacitadas para la realización del objeto del presente contrato:


· SAC ESPAÑA SL, CIF: B13264791.


· ASOCIACIÓN TE AYUDO, CIF: G13529706.


· SENDAGEA, CIF: B13532213


NOVENO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LOGOPEDIA EN EL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES Y EL CENTRO DE ALZHEIMER. 


Visto el expediente de contratación del servicio de Logopedia en el Centro de Servicios Sociales y en el Centro de Alzheimer, en el que constan los siguientes documentos:


· Propuesta de la Concejal de Servicios Sociales.


· Memoria / Informe sobre necesidad.


· Pliego de Prescripciones Técnicas.


· Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.


· Presupuesto Base de licitación.


· Informe de fiscalización favorable.


Considerando que han sido cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 109 del Real Decreto 3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRCSP) para que se apruebe el expediente de contratación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


1.- Aprobar el expediente de contratación del Servicio de Logopedia en el Centro de Servicios Sociales y en el Centro de Alzheimer, y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad.


2.- Aprobar el gasto por la cuantía de 16.798,60 €, más el IVA correspondiente, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2310-227.99.04 y 2316-227.99.04 del Presupuesto en vigor.


3.- Solicitar ofertas a las siguientes empresas, capacitadas para la realización del objeto del presente contrato:


· SAC ESPAÑA SL, CIF: B13264791.


· ASOCIACIÓN TE AYUDO, CIF: G13529706.


· SENDAGEA, CIF: B13532213

DÉCIMO.- PROPUESTAS DE GASTOS.


Vista la propuesta presentada por el Concejal de Deportes, así como Informe del Interventor de Fondos Municipales de existencia de crédito suficiente para atender el gasto.



La Junta de Gobierno Local,  en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 


Abonar a D. Javier Ramírez de Arellano Núñez de Arenas la cantidad de 80 euros mensuales, correspondiente al trabajo que realiza como monitor  de la Escuela Municipal de Fútbol Predeportiva, para la temporada 2016/2017, del 27 de septiembre de 2016 al 15 de mayo del 2017, ambos inclusive, debiendo cobrar en el mes de septiembre la cantidad proporcional de 20 euros. 


UNDECIMO.- FACTURAS.


Vista la relación de facturas que presenta el Funcionario de la Oficina de Compras, con el visto bueno del Sr. Interventor en funciones.



La Junta de Gobierno Local,  en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


Aprobar las factura que seguidamente se dice por el concepto e importe que se señala:

· Factura nº 144 presentada por MATRIX AUDIO S.L., por servicio de alquiler de equipo de sonido para actividades de ferias y fiestas 2016 los días 31 de agosto, 1 y 4 de septiembre, por importe de 4.235,00 €

· Factura nº RV-/111 presentada por ESPECTÁCULOS GRUPO CERO S.L., por servicio de personal de carga y descarga para el concierto de El Barrio el día 3 de Septiembre, por importe de 4.646,40 €

· Factura nº 2016/220 presentada por GRUPO SUR VIGILANCIA Y SEGURIDAD S.L., por servicios de vigilancia realizados en el IX Brujas Festival y Ferias y Fiestas 2016, por importe de 12.454,53 € 


URGENCIAS, RUEGOS Y PREGUNTAS


Previa declaración de urgencia acordada por unanimidad por no figurar incluidos en el orden del día, se pasa a considerar:


Primera.- Bases y Convocatoria de subvenciones a deportistas individuales.


Vistas las bases para la concesión de subvenciones a deportistas individuales por la participación en competiciones federadas oficiales, durante el ejercicio 2016.


Teniendo en cuenta el informe de Intervención de Fondos, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


1º.- Aprobar la convocatoria y bases por las que se regirá la concesión de subvenciones a deportistas individuales por la participación en competiciones federadas oficiales de ámbito nacional e internacional, durante el año 2016, tal y como aparecen redactadas en el expediente.


2º.- Autorizar el gasto de la convocatoria, con cargo a la aplicación presupuestaria 341-489.03 del vigente presupuesto de la Corporación, hasta un máximo de 5.000 euros. 


3º.- Publicar la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.


Segunda.- Solicitud de utilización de instalaciones del Centro de Empresas Daimiel Sur para reunión de trabajadores.


Visto el escrito presentado por parte de D. Angel de Dios Berbel, en representación del Comité de Empresa de Vestas Blades Spain, solicitando la cesión del Salón de Actos de Daimiel Sur, para reunión de trabajadores para elección de representantes sindicales, y previo informe de la Coordinadora de Promoción Económica y Concejal Delegado, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:


Primero: Comunicar al solicitante la disponibilidad del Salón de Actos del Centro de Empresas Daimiel Sur, en el periodo comprendido desde las 9:00 a las 11:00 horas de la mañana del 4 de octubre.


Segundo: Subvencionar totalmente el precio público por el uso de estas instalaciones, por tratarse de una agrupación de trabajadores sin ánimo de lucro que no cobrará entrada, cuota de inscripción, ni matrícula, ni percibirá ayuda para la realización de la actividad, tal como se establece en la ordenanza fiscal P-07.


Tercera: Solicitud de anticipo reintegrable.


Visto el escrito presentado por D. Juan Esteban Gómez-Limón Velázquez, trabajador del Ayuntamiento, solicitando un anticipo reintegrable por diversos motivos. 


La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: Conceder un anticipo reintegrable de mil euros (1.000 €), que será devuelto en un plazo de cuatro meses. 


CIERRE DEL ACTO


Y no habiendo más asuntos que tratar, finalizó la sesión siendo las trece horas y cuarenta y cinco minutos, levantándose de la misma la presente acta para constancia, de lo que como Secretaria, certifico.


EL ALCALDE
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